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lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 23 de octubre de 2008 (BOJA núm. 220, de 5 
de noviembre de 2008), y que figura en el Anexo, cumpliendo 
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.230.017T.
Primer apellido: Mesa.
Segundo apellido: Aguado.
Nombre: Alberto Manuel.
Código SIRHUS: 868710.
Denominación del puesto: Director Residencia de Pensionistas 
de Algeciras. 
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas de Algeciras (Cádiz). 

AÍCULADNA ED LAUSIVOIDUA OJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, del Conse-
jo Audiovisual de Andalucía, por la que se adjudica el 
puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía; en el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento legalmente estable-
cido y que el candidato elegido cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, esta Presidencia, en 
virtud de la competencia establecida en el Decreto 410/2008, 
de 15 de julio, de nombramiento de su Presidente (BOJA
núm. 142, de 17 de julio de 2008), se adjudica el puesto que 
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta 

Presidencia de 1 de octubre de 2008 que fue publicada en el 
BOJA núm. 204, de 14 de octubre de 2008.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo com-
petente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición, conforme al artículo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin 
que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- El Presidente, Juan Montabes 
Pereira.

A N E X O

DNI: 75744079-L.
Primer apellido: Aguilera.
Segundo apellido: Partida.
Nombre: Josefa.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Asuntos Jurídicos y Re-
clamaciones: (9833710).
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2009, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Programadores de Informá-
tica a los aspirantes que han superado las pruebas se-
lectivas convocadas mediante Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Progra-
madores de Informática de esta Universidad, convocadas me-
diante Resolución de 16 de marzo de 2005 (BOJA núm. 76, de 
20 de abril de 2005).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía 
(BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Programadores de la Universidad de Córdoba a los aspiran-
tes aprobados que se relacionan en el Anexo, ordenados de 
acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de ca-
rrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el 
Rector o el Gerente de la Universidad en el plazo de un mes, 


